
Constancia Secretarial: Medellín 19 de agosto de 2020.  Señora 

Juez, le informo que por Acuerdo CSJANTA20-87  del 30 de julio 

de 2020, se acordó el cierre y suspensión de términos durante los 

ciclos de cuarentena definidos por la Gobernación de Antioquia, 

inicialmente entre los días 31 de julio al 3 de agosto de 2020. Y por 

último el Acuerdo PCSJA20-11614 de 2020, el cual ordenó la 

Restricción del acceso a sedes judiciales del país  del 10 al 21 de 

agosto. 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DELCIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, Diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00237 00  

  

 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

 



PRIMERO: Se aportará la dirección de correo electrónico 

el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5, Decreto 806 de 2020).  

 

  

SEGUNDO: Indicar el canal digital donde deben ser notificados los 

testigos que enunció en la demanda. (Artículo 6 del Decreto 806 

de 2020).  

 

TERCERO: Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones 

exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto 

procesal.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

  
  

 

 

  
KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

Juez   
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